
 

 

FACULTADES DE CADA AREA DEL CEN DEL SNTSA 

SECRETARÍAS DE ORGANIZACIÓN PARA LAS SECCIONES DE NIVEL CENTRAL, 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN LA CDMX Y DE LOS ESTADOS ZONA 

SUR, ZONA NORTE Y ZONA CENTRO 
 
Son facultades y obligaciones de las Secretarías de Organización para las Secciones de Nivel 
Central, de los Servicios de Salud Pública en la CDMX y de los Estados Zona Sur, Zona Norte 
y Zona Centro, dentro sus respectivas competencias territoriales, las siguientes: 
 
I. Desarrollar la labor de organización que demanden las necesidades del SNTSA, de conformidad 
a su programa, principios y normas establecidos en el presente Estatuto; ejecutando la acción 
necesariamente la base trabajadora perteneciente al SNTSA, para lograr su unificación y una más 
efectiva atención a la conservación de sus derechos. 
 
II. Llevar un registro de los afiliados, coadyuvando en la protección de los datos personales de los 
mismos, con la siguiente información: 
a) Nombre y apellidos. 
b) Lugar y fecha de nacimiento. 
c) Lugar de adscripción y fecha de ingreso al servicio. 
d) Estado civil. 
e) Domicilio. 
f) Empleos y sueldos.  
g) Antigüedad en el Sindicato. 
h) Sección a la que pertenece 
 
III. Responsabilizarse de la organización, movilización y control de los contingentes necesarios para 
llevar a cabo manifestaciones, desfiles, mítines y demás actos similares. 
 
IV. Tener a su cargo el procedimiento de elección de los CES, de manera directa o a través de un 
representante del CEN, estableciendo la orientación necesaria para que todo proceso se lleve a cabo 
bajo las normas democráticas que establece el presente Estatuto y el Reglamento respectivo. 
 
V. Coordinar participación de los representantes del CEN en los actos que se efectúen en las 
Secciones, que requieran ésta presencia. 
 
VI. De ser necesario, plantear al CEN la creación, reestructuración o supresión de alguna Sección, 
Subsección o Delegación, así como fijar la competencia territorial de cada una de éstas, lo cual 
deberá ser ratificado por el Consejo. 
 
VII. Intervenir en los conflictos ínter gremiales del SNTSA procurando se resuelvan 
satisfactoriamente. 
 
VIII. Expedir, junto con la Presidencia del CEN, las credenciales a los afiliados. 
 
IX. Firmar, con la Presidencia del CEN, las Convocatorias a procesos de elección de los CES y de 
Delegados al Congreso de su respectiva área de competencia. 
 
X. Las demás que le sean señaladas por la Presidencia del CEN y el presente Estatuto 


